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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLUCTÓ N DE AI.§ALDíA r§ "¿02-2021-MPU-ALC.

Contamana, 09 de Junio de 20?1."

VISTOS:

Que, r¡ediante informe N" 064-202l-MPU-GEDIS-SGEDES-APV-C, de fecha 01- de junio

de 2021, emitido por el "lefe de Área de Participación Vecinal, la Carta N" 247-?A21^

MPU-GM-GEDE5-SGEDIS-C, de fecha 02 de junio de 7A21, emitido por la Sub Gerencia

de Desarrollo e lnclusión §ocial y la Carta N" 397-2021-MPU-GM-GEDES, de fecha 03

de junio de2ü21", emitido por el Gerente de Desarrollo [conómico ySocial, respefio al

reconocinriento de nueva Junta Directiva del Barrio "1"2 de Noviernbre", del Distrito de

Contamana, Provincia de Ucayali, Región Loreto"

CONSIDERANDO:

Que, de conforrnidad con lo establecido en el Artículo 194" de la Constitución Política

del Estado, modificado por el Artículo Único de la Ley de Reforma Constitucional N"

27680, en concordancia con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades * Ley N" 27977,Ias Municlpalidades Provinciaf es y Distritales son los

érganos de Gobierno Local, y tienen autonomía política, econémica y adrninistrativa en

los asuntos de su competencia. La autonornía que la Constitución Política del Estado le

atorga a las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,

adrninistrativos y de administración, con sujeclón al ordenamiento jurídico.

Que, estando al Artícuio 1"12' de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972,
prescribe que: "Los gobiernos locales prCImueven la participación vecinal en la

formulacién, debate y cüncentración de sus planes de desarrollo, presupuesto y
gestión". Asirnismo, el numeral 6) del Artículo L13" del mismo cuerpo legal acotado
prescribe que: "El Vecino.de una jurisdicción municipal puede ejercer su derecho de
participación vecinal en la municipalidad de su distrito y su provincia, mediante uno o
rnás de los mecanismos siguientes: 6). Participaeién a través de la juntas vecinales,
cornités de vecinos asociaciones vecinales, organizaciones comunales, sociales u otras
similares de naturaleza vecinal.

Q.ue, conforrne establece el Artículo 74" del Reglamento de Organizaciones y
Funciones - ROF de la Municipalidad Provincial de Ucayali, las Agencias Municipales

Direccién: Jr. Amazonas 307*Contarnana, Provincia de Ucayali-Región Loreto



.-¡e''tld Óe ' '--+t' '4i-
.',i1.,{"}. t.'iÉ.1*.¡l''t, \ r/r'¿L -iÉ1"?'i
." -..4$¡ ".-..:Creada llor I.-ey del 13

vt¡w]|i)- Érrrt rt iu c: a7,tct I i - gcl l>.¡te

d¿$be.!e
de octul¡re de,l9(}O

no'' i-l '

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hornbres"
"Año del Bicentenario del Perú: 20ü años de lndependencia"

RE§QLUqIÓN QE ALCALPíA N: 202-2021:MPU-ALC.

Contamana, 09 de iunio de 7Q21.

son órganos desconcentrados de la l!4unicipalidad Provincial en el ámbito distrital. de

acuerdo a la normatividad vigente.

Que, mediante Expediente Administrativo N" 1768, de fecha 31 de Mayo de 2021, la
ciudadana Señora Sofía Tuesta Dávila, solicita a ásta Comuna Provincial de Ucayali -

Contamana, el reconocimiento formal de la Junta Directiva del Barric "!2 de

Noviembre", del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Regién toreto, para cuyo

efecto adjunta a su petición entre otros instrumentos el Acta de Asamhlea, de fecha 25

de marzo de 2021, mediante el cual acredita la designación de sus miernbros.

Que, teniendo en cuenta que la participacién vecinal se hace necesario a nivel de los
gobiernos locales, por cuanto, los vecinos tienen que estar involucrados con los

gob¡ernos locales de su jurisdicciónuya sea colaborando o fiscalizando las acciones de

los funcionarios mLlnicipales, por ende las diferentes asociaciofies, fundaciones y
comités tienen en sus representantes los miembros que transmiten sus peticiones a

los funcionarios del gobierno local, y para ello se hace necesario reconocer su

representativiclad,

Por estas consideraciones, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de LJcayali -
Contamana, al amparo de las facultades y atribucioRes emanadas de ia Constitución
Política del Perú, concordante con el Artículo 20", lnciso 6) de la Ley Orgánica de

Municipalldades - Ley lri" 27972 y las visaciones, Gerencia Municipal, Gerencia de

Desarrollo Económico y Social, y la Oficina de Asesoría Legal;

SE RESUELVE:

AilTLqUlg PBIVIEB0. - DECLARAR PROCEDENTE el RECONOCIMIENTO de la Junta
Eirectiva de[ Barrio "12 de Noviembre", del Distrito de Contamana, Provincia de

tJcayali, Región Loreto, desde la suscripción de la presente Resok¡ción, y para todo el

periodo '2Q21,la misma que estará conformado por los siguientes miembros:
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Presidente Sofía Tuesta Dávila DNI N" 05924808

Vice Presidente Sandra Marín Rivera DNI N" 80656449

Secretario Margolita Pacaya Manuyama DNI N" 05955597

Tesorero lsaura Yuyarima Pacaya DNI N" 43009106

Fiscal Elías Córdova Acuña DNt N" 05958032

Vocal L Nancy Beién Flores Guevara DN! N" 4842285X

ARTICULO SEGUNUO" - ENCARGAR, a la Oficina de Secretaría General y Archivo, la

distribución y notificación de la presente resolución a las gerencias, sub gerencias y

jefaturas competentes conforme a Ley.

REGíSTRESE, COMUNíqUTST Y CÚMPLASE.

ALC

6M
OAL

GEDES

Distrlbución

lnteTesadot
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